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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

paecios DE SUSCRIPCION

Por un mes. « « « • 2 pesetas,
Trimestre.. ^ . • » 6 id.

Número sueltoy 2 5 céntimos.
Los anunoios se insertarán al 

precio de 2 5- céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 1 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de là ley en la Gaceta. \

(Articulo l.° del Código Civil vigente.) \
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. j

PUNTO DE SUSCRSPOÍON

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Pala«io de la misma.

Las suscripciones y anunoios ss 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDEIICIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el RE Y D. Alfonso XIII (q. D. g.), 

la Reina Doña Victoria Eugenia, y Sus Al
tezas Reales el Príncipe de Asturias é In
fante D. Jaime, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta del 7 de Mayo de Ihüd.')

NúM. 1.133.

mi de 1(1. ’ ‘.
Negociado 4."—'^igUaacSa.

ClKCULAK NÚMERO 56.

En la madrugada del día 5 del 
corriente, desaparecieron del co
rral de la vecina del pueblo de San 
Vicente del Palacio, Valentina 
Morales González, tres caballerías 
menores, cuyas señas se detallan 
al final.

Por tanto encargo á los señores 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad 
practiquen gestiones para la bus 
ca de las mismas y detención de 
la persona ó personas que las tu
vieran en su poder si éstas no 
acreditasen su legítima proce
dencia.

Valladolid 7 . de Mayo de 1909.
£/ Gobernador, 

Im ^BtoBM itm.

Señas de las cabaUerias.

Una pollina de doce años, alza
da regular, pelo cano, un poco 

colina; otra de seis años, de más 
alzada, del mismo pelo, y como se
ña particular en la oreja izquier
da tiene dos Oídos y es mayor que 
la derecha y otra de tres años, 
pelo negro, alzada regular.

-y^iHv r •»!-• n 11-1 1 - un -WlljJl 1 wr» —  rm r ir- 
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BINlSTEülO OS lUClHIli. 
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REAL ÓRDEN.

Umo. Sr.: Vistas lás quejas for
muladas por el Círculo de la 
Unión Mercantil, de esta Corte, 
apoyadas por las Cámaras oficia
les de Comercio, Industria y Na
vegación, referentes al ejercicio 
fraudulento de determinadas in
dustrias, en perjuicio del comer
cio que contribuye debidamente 
á las cargas del Estado:

i Considerando que es de la ma- 
! yor urgencia dictar reglas enca

minadas á prevenir de modo rá
pido y eficaz la lesión que supo
ne para los intereses del Estado y 
para los contribuyentes de buena 
fe el que otros industriales com
partan con éstos el mercado, sin 
hailarse debidamente inscritos en 
la matrícula industrial:

Considerando que á evitarlo 
contribuirá seguramente,en gran 
parle, la vigilancia de las Cáma
ras oficiales de Comercio, que a 
denunciar el hecho á los Delega 
dos de Hacienda da las provincial 
han de encontrar en éstos el ma 
yor amparo y protecoion á loí 

legítimos intereses que aquéllas 
están llamadas á defender, y que 
son también los del Estado; y j

Considerando queentre los pre
ceptos legales vigentes existe el 
artículo 141 del Reglamento de ? 
la Contribución industrial, que ; 
faculta á la Administración para, j 
el embargo preventivo de géne
ros á responder de los tributos 
que las leyes señalan, compren
diendo dicho artículo muy parti
cularmente á los que ejercen su 
industria en ambulancia, y, por 
tanto, á aquellos contra los cuales 
han acudido el Círculo de la 
Unión Mercantil y las Cámaras 
oficiales de Comercio,

8 . M. el Rey (q. D. g.), se ha 
servido disponer:

i? Que los Delegados de Ha
cienda presten la mayor atención 
y den prioridad en la tramitación i 
á las denuncias que las Cámaras , 
oficiales de Comercio formulen , 
contra los industriales que, sin i 
estar debidameato matriculados, 
ejercen industrias de todas clases, 
y en especial de las llamadas de 
ambulancia, clasificadas en la 
tarifa 5.“, que se refieren á ventas 
de tejidos, sombreros, adornos y 
otros artículos de lujo.

2 .° Que contra estos indus
triales se procela al inmediato 
embargo preventivo de géneros, 
á responder del pago de la con
tribución que les corresponda, si 
están comprendidos en el artícu
lo 141 del Reglamento de la Con
tribución industrial; y

3 .® Que los Delegados de Ha

cienda den cuenta mensual á esa 
Dirección General de las reclama
ciones que se formulen por las 
expresadas Cámaras y de los trá
mites y resoluciones que se dic
ten en los expedientes á que 
aquéllas den origen.

Do Real orden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y efectos 
consiguietes. Dios guarde á V. I. 
muchos años.—Madrid, 27 de 

j Abril de 1909.—Besada—Sr. Di
rector general de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas.

imo os a 'rü’Sü'vV'iA

REAL ORDEN CIROULAR.

El Real Consejo de Sanidad, en 
virtud do una mooion presentada 
por el Consejero Sr. Conde de 
Torre-Vélez, y que fuó aprobada, 
propone:

1 .® Que se encarezca la con
veniencia de que, á tenor del ar- 

' tículo 111 de la vigente Instruc- 
1 cion de Sanidad pública, so pro- 
■ ceda á proteger las fuentes pú- 
1 blicas, arroyos y manantiales 
! contra las infecciones, extreman

do la vigilancia y medios do ac
ción en Madrid y poblaciones 
donde en la actualidad se hayan 
presentado casos de las enferme
dades infecciosas que reinan en 
esta Corte.

2 .'’ Que se encarezca á los res
pectivos Municipios la necesidad 
de ejercer excesiva vigilancia 
sobra las casas donde existan en-
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ferinos infecciosos para que no se 
laven dentro ni fuera de ellas 
las ropas contaminadas sin previa 
y rigurosa desinfección; y

3.° Que se ejerza ospecialísi- 
ma vigilancia sobre los lavaderos 
públicos para evitar el ingreso 
de ropas contaminadas y se obli
gue al hervido de todas en gene
ral, aun cuando aparentemente 
no procedan de casos infestados.

Es, en efecto, necesario, no 
sólo porque así está ya dispuesto 
en el citado artículo 111 de la 
Instrucción general de Sanidad, 
sino por ser á la vez de suma 
conveniencia'que se protejan las 
fuentes públicas, arroyos y ma
nantiales, dentro de cada térmi
no municipal, contra las infeccio
nes que puedan sufrir las aguas.

Lo es asimismo, que la vigi
lancia ordenada de las casas don
de existan enfermos infecciosos 
sobre las ropas que haya en los 
mismos, se extreme todo lo posi- 
blecomo determinan los artícu
los 126 al 128 y los 130 al 132 
de la mencionada Instrucción, no 
consintiendo el lavado de ellas 
sin que estén previa y rigurosa
mente desinfectadas, ya se prac
tique esta operación en las casas 
ó en los lavaderos públicos, esta
blecimientos éstos que deben per- \ 
manecer bajo una inspección 
constants que, -ev-H^ el ingreso 
de ropas contaminadas que en 
todo caso deben ser tratadas por 
procedimientos que impidan la , 
propagación de contagios.

A los expresados fines, y como 
quiera que con arreglo al artículo 
72 de la ley Municipal, los refe
ridos servicios pertenecen, en 
primer término á los Ayunta
mientos, sin perjuicio de la ins
pección y de las facultades que á 
V. S. corresponden para exigir á 
los mismos la mayor escrupulosi- | 
dad en el cumplimiento de tan j 
importantes y transcendentales 
deberes,

8. M. el Rey (q. D. g.), se ha 
servido disponer que por V. S. se 
extreme, dentro de lo posible, la 
vigilancia que esté ordenada so
bre la forma en que los Ayunta
mientos de su provincia cumplen 
los deberes que les corresponden, 
respecto á la protección de las 
fuentes públicas, arroyos y ma
nantiales, para impedir la conta
minación de sus aguas; para ase
gurar la desinfección, previo el 
lavado de las ropas procedentes 
de casas donde existan enfermos 
infecciosos, y para que en los 
lavaderos públicos se tomen to-

das las medidas que sean necesa
rias con las dichas ropas, sean i 
cualquiera su procedencia, quel 
garanticen la salud pública con- 1 
tra la difusión de gérmenes in- | 
fecciosos. ' 1

De Real orden lo digo á V. S. ' 
para su notificación á los Ayun- i 
tamientos respectivos y debido ! 
cumplimiento. Dios guarde ái 
V. 8. muchos años. Madrid, 27 j 
de Abril de 1909.—Cierva.—Se- l 
ñor Gobernador civil de la pro- I 
viucia de.....  j

{daceta del 29 de Abril de 1909.) j

NúM. 1.132.

El Carpio.

Terminados los repartimientos 
de consumos y del impuesto ex
traordinario sobre paja y leña de 
esta villa para el año actual, se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, conta
dos desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» de 
esta provincia, para que puedan 
los contribuyentes examinarles 
libremente y presentar contra los 
mismos las redamacisues que es
timen convenientes, advirtiendo 
que transcurrido que sea dicho 
plazo, no se atenderá ninguna.

El Carpio 4 de Mayo de 1909.
— El Alcalde, Ramón Gimenez.

-------------- r«r_----------

NÚM. 1.114,

Castromonte. 1 
Terminado el repartimiento gi- ¡ 

rado á los ved jos sobre el impues- ¡ 
to de paja y leña para cubrir el dé- í 
ficit que resulta en el presupuesto 1 
del año actnal, se halla expuesto 1 
al público en la Secretaría de este i 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, durante los cuales pue- 
de ser examinado por los contri
buyentes y presentar las reclama
ciones que crean convenientes, 1 
pasado dicho .plazo no so admitirá 
ninguna. . í 

Castromonte Mayo 1.® de 1909. j 
—El Alcalde, Baltasar Campos. j

NúM. 1.115.

Melgar de Arriba.
Terminado el padrón de cólu- | 

las personales de los individuos | 
sujetos á dicho impuesto en este
distrito municipal, para el afio deviioviiw UIVJ pai, pairt Ol dUU U0 

1909, queda expuesto al público Í 

en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho 
días, para que dentro del mismo 
puedan examinarle los que lo 
crean oportuno y producir las 
reclamaciones que estimen con
venientes, pues pasado dicho 
plazo no so admitirán las que so 
presenten.

Melgar de Arriba 3 de Mayo de 
1909.—El Alcalde, Melitón 
donde Rey.

Re-

Núm. 1.117.
Pozuelo de la Orden.

No habiendo comparecido el
mozo Máximo Alonso Gutierrez, 
hijo de Francisco y de Josefa, 
número cuatro del sorteo de este 
año, al acto de la clasificación y 
declaración de soldados, ante es
te Ayuntamiento, no obstante 
haber sido citado al efecto con 
arreglo á la ley, se ha instruido 
el oportuno expediente con su
jeción á las disposiciones de los 
artículos 105 y siguientes de la 
vigente ley^de Reemplazos; y por 
sus resultados lo ha declarado 
prófugo esta Corporación con la 
condena consiguiente de gastos 
á tenor de las disposiciones le
gales.

En tal concepto, se le llama, 
cita y emplaza, para que compa
rezca inmediatamente ante mi 
Autoridad, á fin de ser remitido 
á disposición de la Comisión mix- | 
ta, apercibido de ser tratado en

I caso contrario con todo el rigor 
1 de la ley, Y por lo que afecta al 
? buen servicio del Estado y oum- 
1 plimiento de las leyes, ruego y 
1 encargo á todas las Autoridades 
I y sus agentes, se sirvan procu- 
1 rar la busca, captura y remisión 
1 á esta Alcaldía' del mencionado 
1 prófugo, ó su presentación ante 
í la Comisión mixta.
j' Pozuelo de la Orden á 30 de 
1 Abril de 1909,—El Alcalde, Luis 
I Bianco.—El Secretario, Eusebio 
i Alonso.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

NúM. 1.122.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Santiago Alevesque García, 
Juez de primera instancia acci
dental del Distrito de la Au
diencia de esta Ciudad de Va
lladolid y su partido.

Por el presente edicto hago sa
ber el fallecimiento intestado de 1 cía de dicho Juzgado al objeto de

i D.^ Benita Fernandez Enebra, 
| natural de esta Ciudad, vecina 

que fué de la misma, hija de don 
Adriano y D.^ Antolina, viuda 
de D. Fermín Gimenez Palomar, 
que falleció en esta Capital el día 
veintinueve de Marzo último, á 
los setenta y siete años de edad, 
sin dejar descendientes ni ascen
dientes legítimos ni naturales, 
y aunque existe testamento otor
gado por la finada, en veinte de 
Agosto de mil ochocientos ochen
ta y cuatro, ante el Notario’ que 
fué de esta Ciudad D. Víctor 
García Bendito Marqués, por no 
contener institución de herederos 
se reputa el fallecimiento intes*. 
tado.

Así bien cito, llamo y emplazo 
á las personas que se orean con 
derecho á la herencia de la fina
da D.“ Benita, -para que dentro 
del término de treinta días con
tados desde la inserción del pre
sente en el «Boletín oficial» de 
esta provincia, comparezcan ante 
este Juzgado' á deducirlo, aperci
bidos de pararles el perjuicio que 
haya lugar; debiendo hacerse 
constar que hasta ahora reclaman 
dicha herencia, D. Francisco y 
D. Baltasar Fernandez Villafañe, 
sobrinos carnales de la finada, co
mo hijos que son del hermano de 
doble vínculo de aquella D. Félix 
Fernandez Enebra, fallecido con 
anterioridad.

Dado en Valladolid á cuatro 
de Mayo da mil novecientos nue
ve,—Santiago Alevesque.—Ante 
mí, Pedro A. Velasco.

154

Núm. 1.134.

VALLADOLID—AUDIENCIA.
OÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de primera instan* 
cia del Distrito de la Audiencia 
de Valladolid y su partido, por 
providencia de fecha de hoy dicta
da en diligencias preparatorias de 
ejecución promovidas por el Pro
curador D.Daniel Domingo Calvo 
en nombro 5’ representación de 
D. Francisco Lorenzo Valderrába
no, vecino de esta Ciudad, contra 
D. Leopoldo Carrión. Casado, do- 
ignorado paradero, sobre recono
cimiento de la firma de un docu
mento privado por cantidad do 
mil pesetas, ha acordado se cito al 
D. Leopoldo Carrión Casado, para 
que el día catorce del actual y 
hora de las diez de su mafiana, 
comparezca en la Sala do Audien-
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prestar indicadadeelaracion de re
conocimiento, bajo apercibimien
to por ser tercera y última cita
ción,de que de no comparecer sin 
Causa jnstificada será declarado 
confeso en la legitimidad de la 
firma de dicho documento á los 
efectos de despachar la ejecución.

Y mediante el ignorado para
dero del D. Leopoldo Carrión Ca
sado, y para insertar en el «Bole
tín oficial» de la provincia para 
que sirva de citación en forma á 
los efectos ordenados, expido la 
presente cédula como Escribano 
originario en Valladolid á seis de 
Mayo de mil novecientos nueve. 
—El Escribano, Licenciado Gre
gorio Nuñez.

155

NÚM. 1.123.
MOTA DEL MARQUÉS

Don José M.® Lopez Carmenate, 
Juez de instrucción de este 
partido.

Hago saber: Que el día quince 
del actual á las once de la maña
na tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el sorteo 
para designar los vocales contri
buyentes que han de formar par
te de la Junta de jurados de es
te partido.

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 31 de la ley del Ju
rado.

Dado en Mota del Marqués á 
cinco de Mayo de mil novecien
tos nueve.—José M.^ Lopez Car
menate.—El Secretario de Go
bierno, Tertulioo Fernandez.

Now. 1.124,

VALORIA LA BUENA.

Don Perfecto Saja Fernandez, 
Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente hago saber: Que 
el día diez y siete de los corrien
tes y hora de las doce de su ma
ñana,tendrá lugar el sorteo públi
co para la designación de los seis 
vocales que en concepto de ma
yores contribuyentes, cuatro por 
territorial y dos por industrial 
han de completar la Junta para 
la formación de listas de Jurados 
de este partido, conforme al ar
tículo treinta y uno de la Ley.

Dado en Valoria la Buena á 
cuatro de Mayo de mil novecien
tos nueve.—Perfecto Saja.—El 
Secretario de Gobierno, Isidoro 
Meriel.

Juzgados municipales,

Núm. 1.116.
VILLABRÁGIMA.

Don Luciano Martínez Belmon
te, Juez municipal de Villa
brágima.

Hago saber: Que por el Sr. Re
gistrador de la propiedad del par
tido han sido devueltos á este 
Juzgado á los efectos del art. 402 
de la ley Hipotecaria, cuatro ex
pedientes posesorios incoados por 
D. TomásTomillo Aller, D.^ Asun
cion Mateo Guzmán, D. Modesto 
Mateo Guzmán y D. Pio Cándido 
Mateo Tomillo, por resultar en 
ellos asientos contradictorios de 
las fincas que respectivamente 
corresponden á cada uno de di
chos expedientes y son los si
guientes:

JEn el eo^pedienle de Tomás To
millo Aller.

1. Mitad de una era de pan 
trillar, al pago de la Cascajera, 
que linda toda al Oriente con ca
lle Honda, Mediodía era de Galo 
Rios, Poniente Colagua de villa y 
Norte Camino de Rioseco, mide 
dicha mitad once áreas veintidós 
centiáreas.

Expediente D.^ Asuncion Mateo 
Guzmán.

1. Una tierra al pago del To- 
rrejou, linda al Oriente con corral 
de D. Andrés Marlin, Mediodía 
la senda del pago, Poniente tierra 
herederos de Francisco Villa y 
Norte de Agustín Villarragut, 
mide treinta y tres áreas setenta 
y cinco metros.

2. Sexta parte de otra tierra 
á Galve, que hace toda sesenta y 
seis áreas veinte metros, linda 
Oriente tierra de herederos de 
Angel Alonso, .Mediodía con el 
camino, Poniente tierra de Mer
cedes Hernández y Norte el pra
do de las Arribas.

3. La duodécima parte de un 
pajar en la calle de la Peña ó de 
la Parra, señalado con el número 
tres, mide todo treinta y ocho me
tros cuadrados doce decímetros, 
y linda por la derecha entrando 
con arroyo del Caño, izquierda 
calle de la Parra y espalda casa 
de Jerónima Brizuela.

4. Parte de un cercado que 
hace tcdo cinco hectáreas, ochen
ta y tres áreas y seis metros, lija
da al Oriente carretera de Rioseco 
á Toro, Mediodía casas del Cau
dal, Poniente con era de Modesto 
Mateo y Norte tierra herederos de

Miguel Herrero, se halla situado 
al pago del Mimbrero y mide es
ta parte una hectárea cuarenta 
y ocho áreas y cincuenta y dos 
metros.

Expediente de D. Modesto Mateo 
Guzmán.

1. Uua parte de tierra de dos 
áreas setenta metros, en una al 
pago de las Estacas, que hace una 
hectárea sesenta y dos áreas y se- 

j sentay,dos metros, linda alOrien- 
te con otra de la Capellanía de 
Turrado, Mediodía con la Pradera 
y Poniente y Norte con camino 
de Tordehumos á Rioseco.

2. Una parte de era extramu
ros de villa, que mide cinco áreas 

, sesenta y una centiáreas, hace 
í toda la dicha era ochenta y nueve 
1 áreas setenta y cuatro metros, 

linda al Oriente y Mediodía con 
otra del Modesto Mateo, Poniente 
casa de Tomás García y Norte 

| con otra de Manuel María Mateo.
3. Sexta parte de una tierra 

j al pago de Ceanos, que haca toda 
diez y seis áreas, ochenta y dos 

| metros, linda al Oriente con sen- 
j da del pago. Mediodía y Poniente 
j con la de Fernando Tomillo y 
i Norte la de Antonio Alonso.

1
4. Una tierra á Valdehermo
so, de cabida de cincuenta áreas, 
cuarenta y ocho metros, linda 
Oriente y Mediodía con Erial y 

Poniente y Norte con otra de 
? Foro.
j 5. Otra tierra al Teso de la 
1 Higuera, que m'ide dos hectá- 

reás trece áreas y cincuenta y 
i cinco metros, linda al Oriento con 

otra de Eladio Martin, Mediodía 
senda del Vinagrero, Poniente 
tierra de Francisco Mateo y Nor- 

j le camino de Valverde.

i Expediente de D. Pio Cándido
1 Mateo 7^omillo.

1 Una parte de tierra eh una 
al pago de Turrustres, que hace 

Itoda noventa y do.^ áreas, sesenta 
y tres metros, linda al Oriente y 
Norte tierra de Patricio Sánchez, 

| Mediodía de Simon Serrano y 
¡'Poniente la de Ildefonso Villa y^ 

senda, ydichi parte mido dos 
áreas ochenta y nueve metros.

! 2 Otra parte do tierra de tre- 
Í ce áreas, ochenta y ocho metros 

en una que hace toda setenta y 
siete áreas, ochenta y ocho me- 

1 tros, linda al Oriente con otra de 
j herederos de D. Francisco Bayon, 
¡Mediodía do Victoriana Pania- 

Poniente de Jo.sefa Rodri- 
1 guez y Norte de D.^ Gabina Sal- 
1 cedo.

3. Una tierra al Hoyo del Re
blo, de cincuenta y seis áreas, 
ocho metros, linda al Oriente con 
tierra de Juan Gutierrez, Medio
día la de Maximino Valbuena, 
Poniente de Alejandro Valdivieso 
y Norte la de D. Pío Mateo.

4. El condominio de cionto 
diez pesetas cincuenta oóntÍ!nos 
en el valor total de una casa en 
la calle de los Gitas, tiene el nú
mero doce, ocupa una superficie 
de doscientos metros cuadrados, 
y linda por la derecha y espalda 
con otra de José Sobrino y por la 
izquierda cou la de María García.

En su virtud se llama, cita y 
emplaza por el presente á to
das las personas que se crean con 
derecho sobre las fincas expresa
das, para que eu término de quin
ce días comparezcan en este Juz
gado á exponer lo que á su dere
cho les convenga, parándoles en 
otro caso el perjuicio consiguien
te y mando inscribir dichas fincas 
en el Regsitro de la propiedad de 
este partido á nombre de los in
teresados que figuran en los expe
dientes.

Dado en Villabrágima á 30 de 
Abril de 1909.—El Juez munici
pal, Luciano Martínez—P.S. M., 
Bernardo Sanabria,

---- ---- 9
Num. 1.125.

VILLANUEVA DE LAS TORES.

Don Donaciano Alonso Gutiérrez, 
Juez municipal de Villanueva 
de las Torres.

Hago saber: Que por el Sr. Re
gistrador de la propiedad de este 
partido, ha sido devuelto á este 
Juzgado de mí cargo á los efectos 
de art. 402 de la vigente ley Hi
potecaria, un expediente poseso
rio instruido á instancia de Ce
lestino del Campo Doyague, ve
cino de esta villa, por el que se 
trata de inscribir á su nombre 
una casa situada en el casco de 
esta población, en la Plaza, que 
carece de número, constado plan
ta baja, con portal, sala y dos al
cobas, con corral que mide la par
te cubierta una latitud de cinco 
metros, por seis da longitud, y 
la descubierta dos metros de lati
tud por quince de longitud, for
mando una superficie de sesenta 
metros cuadrados, linda por dere
cha entrando cou habitación de 
Gabriela Hernández, izquierda 
casa de Alejandra Holguera y es
palda corral de Marcelino Garrido 
y frente la Plaza, y se halla libra 
de toda carga.
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Y hallândose inscrita dicha 
finca á nombre de RaimandoHer- 
nandez Espinosa, vecino que fué 
de esta villa y no estando cance
lados los asientos, por el presente 
edicto se llama á sus herederos 
y cuantas personas puedan tener 
algún derecho sobre expresada 
finca para que en el término de 
ocho días, desde que tenga lugar 
este anuncio en el «Boletín ofi
cial)» de esta provincia, compa
rezcan en este Juzgado á exponer 
el que les asista, aperoibiéndoles 
que de no verificarlo, les parará 
el perjuicio que hubiere lugar, 
mandando se inscriba la finca á 
nombre de quien lo solicita.

Dado en Villanueva de las To
rres á cuatro de Mayo de mil no
vecientos nueve.—El Juez mu
nicipal, Donaciano Alonso.—El 
Secretario, Miguel Benito Gra
nados.

MBOHlllS.
NOM. 1.112.

£1 Gomisario de Su erra, Jefe 
del Detall del Parque Admi
nistrativo de Suministro de 
esta Plaza.

HaC0j^aber: Que en virtud de 
autorización del Exorno. Seílor 
Intendente Militar de esta Region, 
debe procedersa á la venta en su
basta oral de ciento noventa y 
dos kilógrámos de trapo de algo- 
don inútil, ciento veintisiete de 
hilo, ocho de lana, sesenta de 
hierro y cincuenta y cuatro de 
bronce, producto del troceo de 
ropas y efectos dados de baja en 
este Parque, cuyo acto tendrá lu
gar en las oficinas de este Esta
blecimiento,sitas en el exconven- 
1o do San Agustín, el día diez y 
ocho del actual á las doce.

El material inútil que se ^nun. 
cía, puede verse por las personas 
que desean tornar parte en su ad. 
judicacion en los almacenes si. 
tuados en el Cuartel de la Merced, 
y los precios límites fijados para 
la indicada subasta, son los si
guientes:

Por cada kilogramo de trapo de 
a'godon, once céntimos de peseta-

Por cada id. de hilo, once cén
timos de peseta.

Por cada id. de lana, veinti
cinco céntimos de peseta.

Por cada id. de hierro, dos cén
timos de peseta.

Por cada id. de bronce, cin
cuenta céntimos de peseta.

Valladolid 4 de Mayo de 1909.

—El Jefe del Detall, Pascual 
Aguado.'—V.® B?, El Director, 
García Moreno.

NÚM. 1.113.

El Director del Parque Admi- ¡ ^®^^Q ^^®^ vaciado do jergones y 
nistrativo de suministros de j cabezajes, cuyo acto tendrá lugar
esta Plaza.

Hace saber: Que necesitando 
adquirir dicho establecimiento, 

Ique se halla situado en el ex
convento de San Agustín, por la 
Junta económica del mismo los 
artículos que á continuación se 

» expresan:
ARTÍCULOS.

Harina de flor
Sal
Leña
Carbón de cok
Cebada
Paja corta para pienso 
Petróleo
Carbón do encina

' Jabón
pueden los que gusten vender 
dichos artículos, presentar pro
posiciones con sus precios y 
muestras en dicho Parque el día 
15 del actual,á las once, rigiendo 
el reloj del Establecimiento en 
que tendrá lugar el concurso; ad
virtiéndose que las proposiciones 
han de ser por escrito 
mieodas ni raspaduras y 
tadas por sus autores ó 
legalmente autorizada 

sin en
presen- 
persona 
y que

en el precio ha de hallarse com
prendido todo el gasto hasta su 
entrega en Almacenes de la Ad
ministración Militar en la forma 
que se ordene, entendiéndose que 
dichos artículos han de reunir las 
condiciones que se requieran para 
el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos en
cargados de la gestion para ad- 
milirlos ó desecharlos como úni
cos i^^ponsables de su calidad, 
teniendo además en cuenta que 
á las proposiciones se ha de acom
pañar el recibo de la contribución 
quejustifique el pago con arreglo 
á lo dispuesto en las Reales órde
nes de 7 de Octubre y 18 de No
viembre de 1904:.

Valladolid 4 de Mayo do 1909.
—Enrique García Moreno.

I
NüM. 1.120.

El Comisario de Suerra, Jefe 
del Detall del Parque Admi
nistrativo de Suministro de 
esta Plaza.

Hace saber: Quo en virtud de 
1 autorización del Exorno, señor 

Intendente Militar deesta Region 
debe procederse á la venta en su
basta oral do 15.252 kilógrámos 
do paja inútil, más la cantidad 
que sobre esta cifra pueda resultar 
hasta el día do la subasta, proco-

I
on las oficinas de este Estableci
miento sitas en el exconvouto de 
San Agustín, el día diez y nueve 
del actual á las doce.La precitada paja inútil puede 
verse en el vertedero donde se 

j arroja, situado en el Cuartel de la 
1 Merced, y la adjudicación se ve

rificará al postor que ofrezca ma
yor cantidad.

Valladolid 5 do Mayo de 1909. 
—Pascual Aguado.—V.” B.®, El 
Director, García^Moreno.

NüM. 1.128.

Fábrica Militar de Subsisten
cias de Valladolid.

■ ANUNCIO.

Don José de Madariaga y Castro, 
Jefe del Detall de la menciona
da Fábrica, hace sabor;

a
Que el día 18 del mes actual, j 
las diez de la mañana, tendrá Í 

lugar la compra de trigo, que 
será de la mejor calidad y perfec
tamente cribado.

Las entregas se harán en los 
Almacenes del Establecimiento y 
en los plazos quo la Junta desig
ne, siendo ésta la única faculta
da á resolver sobre la calidad y 
admisión de los artículos. Igual
mente, el pago de los mismos so 
hará cuando la Junta determine. 
«una vez admitidos^», en metáli- j 
co ó en Cargaremes, según lo 
permitan las existencias con que i 
cuente la Caja del Estableci
miento.

Valladolid 5 de Mayo de 1909, 
—José de Madariaga. i

Núm. 1.129.

Fábrica Militar de Subsisten- ? 
cias de Valladolid. |

ANUNCIO. i

Don José de Madariaga y Castro, : 
Jefe del detall de la menciona- 1 
da Fábrica, hace saber: j

Que el día 18 del mes actual, 
á las once de la mañana, tendrá 
lugar la compra de carbón mine- i 

ral, que será de la mejor calidad 
y perfectamente cribado.

Las entregas se harán en los 
Almacenos del Establecimiento y 
en los plazosquela Juntadosigne , 
siendo ésta la única facultada á 
resolver sobre la calidad y admi
sión de los artículos. Igualmente, 
él pago do los mismos se hará 
cuando la Junta determine, «una 
vez admitidos», en metálico ó en 
Cargaremes, según lo permitan 
las existencias con que cuenta la 
Caja del Establecimiento.

Valladolid 5 de Mayo do 1909. 
—José de Madariaga.

NüM. 1.130.

Fábrica Dlilitar de Subsisten
cias de Valladolid.

ANUNCIO.

Don José de Madariaga y Castro, 
Jefe del Detall de la menciona
da Fábrica, hace sabor:

Que el día 19 del mes. actual, 
á las diez do la mañana, tendrá 
lugar la venta de los salvados 
procedontes de la molturación do 
trigos do esto Establecimiento.

La entrega del salvado so hará 
en los almacenes de la expresada 
Fábrica y en el tiempo que la 
Junta designo, siendo de cuenta 
del comprador todos gastos que so 
originen de envases y carga, y 
efectuándoso el pago en metálico 
al retirar la mercancía del al
macén.

Valladolid 5 de Mayo de 1909.
—José do Madariaga.

9.’Tercio de la Saardia civil.

AIVUJNCIO.

A las doce del día diez del ac
tual, se verificará en la Casa- 
cuartel do esta Capital, la venta 
en pública subasta do tres caba
llos de desecho pertenecientes al 
expresado Tercio, siendo do cuen
ta del comprador ó compradores 
el pago del importo do esto anun
cio, con arreglo á la Real orden 
do Gobernación do 3 de Abril do 
1891.—El Coronel Subinspector, 
Fenech.
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